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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
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i t „ Diputación Provincial.—Teléf. 6100 

VIERNES, 10 DE MAYO DE 1963 

NUM. 108 

No se publica los domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con • ! 

5 por too para amortización á- empréstito». 

Advertencias.—i.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un eícmpllr ue cada número 
ste BOLETIN C F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto con.o se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil . 

Precios.—SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales por dos ejem
plares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recaigo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del p r i 
mer semestre. 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semestrales; 
fuera de la Capital, 90 pesetas anuales, o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 70 
pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados Municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para amor

tización de empréstitos. 

lllBIlísfiHICIl»!! ¡ I l r f l iv í l l í t i a l 

C I R C U L A R 
Como continuación a las Circulares 

de este Gobierao Civil, por Orden de 
la Superioridad se hace extensiva la 
incautación preventiva ya acordada, a 
las bebidas alcohólicas elaboradas por 
«LA FLOR DE GALICIA», de EL 
BURGO (CULLEREDO), La Coruña. 

Asimismo y como ampliación a la 
Circular de ferha 3 de mayo, quedan 
inmovilizadas preventivamente, previa 
instrucción de diligencias, las siguien
tes partidas de conservas elaboradas 
con vinagre ROSON, de La Coruña, y 
servidas a industriales de esta provin-
C1a por las siguientes casas: 

JOSE CHAS MORLAN, de La Co-íuna. 
Conservas marca «La Cariñesa», ser

vidas por Hijos de José Abella Aoimi l 
aeCHriño, La Coruña. 
raConservas de chicharro, servidas por 
wsa Andrés Arias del Sardiñeiro, Ce-
Cla-La Coruña. 

Conservas de Casa Conservera Celta, 
ae La Coruñn. 
CaQ2nnervas de chicharro servidas por 

Con 3 Sabi0' de La Coruña. 
Ca^ ¿e,rvas áe chicharro servidas por 

Cn alSueiro, S. L . 
CasaH"^8 de chicharro servidas por 
fuña 1108 de Petra Sabio, de La Co-

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 7 de mayo de 1963. 
El Gobernador Civil, 

2115 Antonio Alvarpz Rpmpnfpría 

[omisión Provincial de Servicios Técnicos 
de león 

A N U N C I O 

C o r r e c c i ó n de e r r a t a 

En el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia número 100 de fecha 30-4-63 y 
en el anuncio convocando subasta 
para Camino Rural Aguasm^stas a 
Fasgar (Valle Gordo) y otras seis más , 
se señaló como plazo para la presen
tación de proposiciones el de veinte 
días hábiles, quedando rectificado por 
el presente en el sentido de que son 
DIEZ los días hábiles para la presen
tación de proposiciones, rectificación 
realizada también en el Boletín Ofi
cial del Estado número 110, pági
na 7588, correspondiente al día de hoy. 

León, 8 de mayo de 1963. 
El Gobernador Civil-Presidente, 

2116 Antonio Aluarez Rementería 

M I DIPUTACIOR P R O n DE LEON 
A N U N C I O 

Habiendo sido aprobado por la Ex
celentísima Diputación Provincial de 

mi Presidencia, en sesión del día 26 
de abril último, el primer expediente 
de , habilitaciones y suplementos de 
crédito al presupuesto ordinario en 
vigor, de esta Corporación, por un i m 
porte de tres millones setecientas vein
tisiete mi l ochocientas cuarenta y cinco 
pesetas co i setenta y nueve céntimos 
(3.727.845,79), se hace pút lico en cum
plimiento de lo que dispone el artícu
lo 691 de la Ley de Régimen Local 
de 24 de junio de 1955, Texto Refun
dido, en su número 3, para que duran
te el plazo de quince días hábiles a 
partir del siguiente en que se publique 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, puedan las personas in
teresadas presentar ante esta Dipu
tación, las reclamaciones que estimen 
pertinentes. 

León, 30 de abril de 1963—El Pre
sidente, José Eguiaray. 2102 

Habiendo solicitado autorización 
D. Pedro Alonso Gutiérrez, vecino de 
León, para realizar obras de cruce 
con tubería para conducción de aguas, 
en el c. v. de Puente Castro a V i -
llarroañe, Km. 1, Hm. 1, se hace pú
blico para que durante el plazo de 
quince días se puedan presentar re
clamaciones por los que se conside
ren perjudicados, en la Secretaría de 
esta Corporación. 

León, 26 de abril de 1963—El Pre
sidente, José Eguiagaray. 
1997 Núm. 723.-42,00 ptas. 



D e l e p i í D de M m U de la provincia 
de Leda 

TRIBUNAL PROVINCIAL DE CONTRABANDO 
Y DEFRAUDACIÓN 

S U B A S T A 
El l imo. Sr. Delegado de Hacienda, 

Presidente del Tribunal provincial de 
Contrabando y Defraudación, ha dis
puesto: 

Que el día 25 del corriente mes, a 
las once horas, y en la Sala de Juntas 
de esta Delegación de Hacienda, se 
proceda a la venta en pública subasta 
de los géneros que a continuación se 
reseñan, procedentes de contrabando 
y cuyo comi o ha sido declarado. 

Lote número uno.—Ciento veintitrés 
pares de guantes de goma, valorados 
en seiscientas quince pesetas. 

Lote número dos.—Treinta y dos pa
res de guantes de goma, valorados en 
ciento sesenta pesetas. 

Lote número tres.—Cincuenta y un 
pares de guantes de goma, valorados 
en doscientas veinticinco pesetas. 

Lote número cuatro.—Veintiún pa
res de guantes de goma, valorados en 
ciento cinco pesetas. 

Lote número cinco.—Dos kilogra
mos de sacarina, valorados en mi l qui
nientas pesetas. 

Lote número seis.—Ocho botellas de 
whisky «Johanie Walker», valoradas 
en mi l seiscientas pesetas. 

Lote número siete.—Cuatro botellas 
de ginebra Gordón y dos de whisky 
Johnnie Walker, valoradas en ocho
cientas pesetas. 

Lote número ocho.—Diez kilogra
mos de sacarina, valorados en siete 
mi l quinientas pesetas. 

Lote número nueve.—Cinco kilogra
mos de sacarina, valorados en tres mi l 
setecientas cincuenta pesetas. 

Lote número diez.—Dos transistores 
Sharp; 1 id. National; 80 cortauñas; 
179 armix; 4 relojes despertadores Eu
ropa; 66 cuchillos de mesa; 72 id. de 
postre; 54 cucharas Inox-Massip; 54 te
nedores y 24 cucharillas, valorados en 
once mi l ochocientas noventa y una 
pesetas. 

Lote número once.—Cinco botellas 
de Champan Pommery; cuatro botellas 
de whisky Caballo Blanco y 1 de 
VAT-69, valorado en dos mi l ciento 
veinticinco pesetas. 

Lote número doce.—Tres relojes des
pertadores Europa, valorados en qui
nientas cincuenta pesetas. 

Lote número trece.—Dos botellas de 
whisky Johnnie Walker; 2 id. VAT-69, 
y 7 id. Caballo Blanco, valoradas en 
dos mi l doscientas pesetas. 

Lote número catorce.—Dos botellas 
de whisky Caballo Blanco; una idem 
Hallmark, y otra Black-White, valo
radas en ochocientas pesetas. 

Lote número quince—Una botella 

de whisky Caballo Blanco; una ídem 
VAT-69, y una id . London England, 
valoradas en seiscientas pesetas. 

Lote n ú m e r o d iec isé i s—Una botella 
coñac Martell y otra de whisky White 
Label, valoradas en cuatrocientas pe
setas. 

Lote n ú m e r o diecisiete.—Una bote
lla de whisky Caballo Blanco y otra 
idem Black-White , valoradas en cua
trocientas pesetas. 

Lote n ú m e r o dieciocho —Cinco bo
tellas de ginebra Gordón y otra de 
whisky Caballo Blanco, valoradas en, 
setecientas pesetas. 

Lote n ú m e r o diecinueve—Una bo
tella de whisky Caballo Blanco y una 
botella de ginebra Gordón, valoradas 
en trescientas pesetas. 

Lote n ú m e r o veinte—Cuatro bote
llas de ginebra Gordón, valoradas en 
cuatrocientas pesetas. 

Lote n ú m e r o veintiuno—Una bote
lla de coñac Martell y tres de ginebra 
Gordón, valoradas en quinientas pe
setas. 

Lote n ú m e r o ve in t idós—Una bote
lla de whisky King-George IV, valo
rada en doscientas pesetas. 

Lote n ú m e r o veintitrés.—Tres des
pertadores Europa, valorados en cua
trocientas cincuenta pesetas 

Lote n ú m e r o veinticuatro.—Un ve
hículo, marca Citroen, turismo, con 
aparato de radio, valorado en cuaren
ta y cinco m i l pesetas. Vehículo ma
trícula BI-14.324. 

La subasta se realizará por pujas a 
la llana, no admit iéndose las que in i 
cial mente no cubran la tasación ni las 
sucesivas menores de diez pesetas. 
La adjudicación se hará al mejor pos
tor, quien deposi tará en el acto, por lo 
menos, el diez por ciento de la adju
dicación. 

Será de cuenta del adjudicatario el 
Impuesto de Derechos Reales, gastos 
de publ icac ión del presente anuncio y 
Voz públ ica . Igualmente será de cuen
ta del mismo el Impuesto sobre el 
Gasto y Lujo, cuando se trate de lotes 
cuyos ar t ículos se hallen sometidos a 
aquella imposición; 

La adjudicación se hará con carác
ter provisional, que se transformará en 
definitiva tuando el adjudicatario, pre
vio pago total del importe por el que 
le fue adjudicado cada lote que se re
seña, se haga cargo del mismo, todo 
lo cual d e b e r á efectuar dentro del pla
zo de los tres días siguientes al de la 
adjudicación. De no efectuarse el pago 
en la forma y plazo indicados, queda
rá sin efecto la subasta, con pérdida 
del depós i to importe del diez por 
ciento abonado en el acto de la adju
dicación. 

Respecto a los géneros que consti
tuyan expedic ión comercial, sólo po
drán tomar parte en la subasta aque
llos industriales que se hallen debida
mente matriculados, lo cual habrán 
de justificar a la Mesa de subasta. 

Para el caso 
bastí D^so de suspendersp i ^ 

la Presidencia la anla7, su-
el día siguiente a la misma ¿ 

León, 6 de Mayo de T Q ^ 0 ^ 
cretario del Tribunal, (ilegiblpr se-
2088 Núm. 7 2 5 . ^ 3 8 ^ 

Ofstriio M j ^ f l e ¡ ¡ ¡ p 
Don Ricardo González Buenav 

en funciones de Ingeniero j p í lS 
Distrito Minero de León e ^ 
Hago saber: Que p o r ' D Ma 

Bueno Gancedo, vecino de Viliahi^1 
(León), se ha presentado en esta T f0 
tura el día catorce del mes 1 
de 1963, a las doce horas 

catorce del mes de en' 
las doce horas y V i 0 

mmuiu», uxia solicitud de perníi n H 
investigación de carbón, de cient 
veinte pertenencias, llamado Mar* 
Luisa, sito en el paraje El Serrón 
del término de Manzaneda, Avun 
tamiento de Vegarienza, hace la de 
s ignación de las citadas ciento vein
te pertenencias en la forma siguiente-

Se tomará como punto de partida ei 
extremo S. E. del prado de D.a Celia 
Suárez Flórez, vecina del pueblo de 
Manzaneda. 

A partir del expresado punto, se me
dirán 200 metros en dirección N.V., ob
teniéndose el punto 1. 

El punto 2, se obtendrá midiendo 
3.000 metros a partir del anterior, en 
dirección E. 

Para la determinación del tercer 
punto, se seguirá la dirección S., en 
400 metros. 

Para la obtención del 4.° punto, se 
medirán 3.000 metros, en dirección 0. 

Finalmente, se llegará al punto de 
partida desde el anteriór midiendo 
200 metros, en dirección N., quedando 
cerrado el perímetro de las pertenen
cias cuya investigación se solicita. 

Presentados los documentos señala
dos en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente di
cho permiso de investigación, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar 
tículo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el Plaz0 
treinta días naturales puedan prese 
tar los que se consideren PePu^fLa 
sus oposiciones en instancia amy 
al Jefe del Distrito Minero. . do 

León, 3 de mayo de l ^ . - ^ 1 0 ^ 
González Buenaventura. 

[omisaría de Upas M W 
INFORMACION PUBLI^AAlcai-

D. Manuel Barrio Valcárcel, de 
de-Presidente del Ayuntamiei ^ 
Vil labl ino (León), en nombre y .á, 
sentación de la Corporación de 
pal, solicita la concesión ae ^ ^ 
agua por segundo, a deri^rdosas>. >' 
nantial llamado «Las ^aru del ^a-
10 litros de agua por segunuu ada>, 
nantial llamado -Reguera ae alles 

de ^ .ento. mtan11 que afloran en términos 
de Arriba, del citado W"náea 
con destino al abastecimiemu 



Ilo(3 de Arriba y ampliación 
.0Caboal«e? j t0 de Caboalles de 

fflo'Ayun^^ctado por el Inge-
El P f S i n o s D. Olegario Llama-

ni^0 ^ ^ consiste en captar las 
zares ^ 0 Jich'os manantiales y condu-
a í u n n r tuberías independientes has-
cirlas po ^ , n a unos 236 metros del 

su reu ^ ^ ^ ^ t i ; , ! ritado. continuan-
seg' 

„ reunión a ""^^ — r 
ta s U i n manantial citado, continúan 

^Un ^nTconducción de unos 4.200 
doPorULcta fi] depósito de regula-
i 

3 ̂  ^ una cuuuu^^v^^— - — - ----
dop hasta el depósito de regula-
metro8- ^ ^3 de capacidad, (pe se 
ÓÓn en la ladera de «Las Cascari-
s vdel que arranca una conduc-
naS> nnp se desarrollará a lo largo de 
ferretera de Caboalles de Abajo a 
I S l ñ a P ira enlazar con la red de dis-
S i o n P d e Caboalles de Abajo y 
Ta independiente por la calle pnnci-
nai de Caboalles de Arriba. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento por un plazo de trein
ta día^ contados a partir del siguiente 
a la fecha del BOLETÍN OFICIAL de 
León en que se publique este anun
cio, a fin de que los que se consideren 
perjudicados con la concesión soli
citada puedan presentar sus reclama
ciones, durante el indicado plazo, en 
la Alcaldía de VillablinO o en esta 
Comisaría de Aguas, sita en Oviedo, 
Plaza de España, número 2, 2.°, en 
donde estarán de manifiesto el ex 
pediente y proyecto de que se trata 
para que puedan examinarlos quien 
lo desee. 

Oviedo, 2 de mayo de 1963—El Co
misario Jefe, Juan González-López V i -
llamil. 
2087 Núm. 726—144,40 p^as. 

U n i n i s í r i i j c i ó u g ^ M M i o f « i ! 

Ayuntamiento de 
León 

Por este Ayuntamiento y a instancia 
y mozo Leonardo Santos Fernández, 
:vel reemplazo de 1959, se instruye 
expediente justificativo para acreditar 
• dausenc^ p0r más de diez afl0S e j 
lorado paradero de su padre Leonardo 
m f ^ Fernfndez- Y a los efectos dis-
Z e l p n 08 artículos 242 y 259 del 
se n„hi- g amerit0 de Reclutamiento 
íuan ni10? el Presente edicto para que 
«xistPn,; gan conocimiento de la 
"do I S y actual paradero del refe-
desapaS Sfnt0S Fernández, que 
donde t ; ^ en eI pueblo de Montejos, 
sirvan n^l-a- su úl t™o domicilio, se 
Rectos ¿ « /P?110 a esta Alcaldía a los 

I s^naIados. 

eMartinez Llamazares. Z1:*! abril de 1963.—El Alcalde, 
2017 

^ ^ N U N C I O 
P^cia?1111116™0 dc lo acordado, se 
•asta DúbHrC05trfación mediante su-

^ de la A !as obras de Urbaniza-
a Avenida de Falencia. 

El tipo de licitación es de ^25.022,̂ 2 
pesetas. 

Fianza provisional: 7.500,00 pesetas. 
Fianza definitiva el 4% de la licita

ción. 
Plazo de ejecución: sesenta días. 
La documentación se presentará en 

el Negociado de Fomento de la Secre-
íaría r General, donde se encuentra de 
manifiesto el expediente, durante un 
plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el BOLETÍN OFI-

jCiAL de la provincia, de 10 a 13 horas, 
reintegrándose la proposición económica 
con seis pesetas del Estado y lo que 
corresponda del sello municipal. 

Los licitadores habrán de acreditar 
estar en posesión del correspondiente 
carnet Sindical de Empresa con respon
sabilidad. 

La apertura de las proposiciones ten
drá lugar en el despacho de la Alead a 
al día siguiente hábil al en que expi
re el plazo de licitaciónj a las trece 
horas. 

Las proposiciones habrán de ajustar
se al siguiente. 

Modelo de proposición 
D , vecino de , con domici

lio en , provisto del correspondien
te documento Nacional de Identidad 
núm y de carnet de Empresa con 
responsabilidad, enterado del proyecto, 
memoria, presupuesto y condiciones 
facultativas y económico-administrativas 
de la subasta anunciada por el Exce
lentísimo Ayuntamiento de León, para 
la realización de las obras de Urbani
zación de la Avenida de Falencia, se 
compromete a ejecutarlas con estricta 
sujeción a los expresados documentos 
por la cantidad de (en letra). 

(fecha y firma del proponente). 
León, 4 de mayo de 1963.—El A l 

calde, José Martínez Llamazares. 
2069 Núm. 719.-139,15 pías. 

Ayuntamiento de ^ 
Fabero 

Aprobado por el Ayuntamiento Ple
no el presupuesto municipal extraordi
nario núm. 4 para la «terminación de 
la traída de agua a Fabero y otros pue
blos del municipio», el mismo con 
todos sus anexos queda expuesto al 
público por el plazo de quince días, 
durante los cuales los interesados a 
que hace referencia el artículo 683 de 
la Ley de Régimen Local y por las 
causas relacionadas en el número 3 del 
artículo 696, podrán presentar recla
maciones a esta Corporación para ante 
el l imo. Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia. 

Aprobado por esta Corporación Mu
nicipal el proyecto para llevar a cabo 
el ensanche, alineación y urbanización 
del llamado «Camino de la Iglesia », 
en esta villa de Fabero, el mismo que
da expuesto al público por término de 
quince dias para que durante dicho 

plazo puedan formularse reclama
ciones. 

Fabero, 30 de abril de 1963—El A l 
calde Acctal., Manuel Carro Fernández. 

2025 

Ayuntamiento de 
Sabero 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto extraordi lario 
para obras de reforma de la Escuela 
de niñas en Sotillos y vivienda de la 
Sra. Maestra, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de quince días , 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 696 de la Ley de Régimen Lo
cal, durante cuyo plazo se podrán pre
sentar contra el mismo, las reclama
ciones que estimen convenientes. 

Sabero, 3 de mayo de 1963—El A l 
calde, Evelio Rodríguez A.ntón. 2058 

Ayuntamiento de 
Laguna de Negrillos 

El Ayuntamiento de esta vil la instruye 
expediente para calificar de parcela 
no utilizable un terreno en la calle La 
Carrera, de cabida 672 metros cuadra
dos, que linda: por el Norte, calle trans
versal; Este, calle La Carrera, y Oeste, 
casas de José Antonio Alvarez Astor-
ga, Modesto Martínez Blanco, Robus-
tiano Gómez Fernández, Enrique Blan
co Vivas y oíros, y otro terreno e 1 la 
calle La Hermellina, de una cabida 
de 808 metros cuadrados, que l i ida: 
por el Norte, calle transversal; Este, 
Virgil io González Rodríguez, Silvestre 
Melgar Ugidos, Manuel Martínez Ugi-
dos, Enrique Blanco y otros, y por el 
Oeste, calle La Hermellina. 

Lo que se hace público a los efectos 
de los artículos 7 y 8 del Reglamento 
de Bienes de 27 de mayo de 1955, pu-
diendo examinarse y presentar obser
vaciones en el plazo de un mes. 

Laguna de Negrillos, 29 de abril 
de 1963—El Alcalde, Estanislao Ver
dejo. 2023 

Ayuntamiento de 
Berlanga del Bierzo 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
anteproyecto de presupuesto extraor
dinario núm. 1-63, confeccionado para 
atender aquellas obligaciones que lle
van consigo las obras siguientes: 
Construcción del camino vecinal de 
Langre a Berlanga del Bierzo por 
San Miguel de Langre, ampliación 
de obras en construcciones escolares, 
ampliación de obras en las de abaste
cimiento de agua; ídem en las de 
reforma de alumbrado público, y ad
quisición de mobiliario escolar, queda 
este documento de manifiesto al pú
blico, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince días, 
a los efectos previstos en el núm. 3 del 
artículo 696 de la Ley de Régimen Lo
cal, Texto refundido de 24 de junio 
de 1955, en concordancia con el nú-



mero 4 del 205 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto de 1952. 

Berlanga del Bierzo, 2 de mayo 
de 19ti3.—El Alcalde, Amador Alonso. 

2036 

Ayuntamiento de 
C s i i rna 

A los "fVcfos r̂ p lo dispuesto en el 
articulo 30 del Reglamento de Acti 
vidades Mo!est8s, Insalubres, Noci
vas y Peligrosas de 30 de Noviembre 
de 1^61, s* hace público que el ve
cino de esta localidad, D. Víctor 
Sánch>z Gfucía, ha solicitado licen
cia para instalar uní» sata de proyec
c ión de nHículas —CINE — , en la ca
lle de Ezequiei Fernández, de esta 
villa. 

Lo que SP hace saber a fin de que 
en el plazo de ditz días a contar 
des^p la ir.«arción de este edicto en 
el BOI FTTN OFICIAL de !a provincia 
puedan foi niulari.e las observaciones 
pertinentes. 

Cistierna. 27 de abril de 1963.—El 
Alcalde, Ar&enio F . Valladares. 
2010 Núm. 708.-55 15 ptas. 

Entidades menores 
Junta Vecinal de 

Quintana de Fon (Villamejil) 
Se ar uncía a cor curso - subasta 

la c o n « H u c n ó n de un nu» nle sobre 
el río Top'-fo, en el pueblo de Quin
tana r>e Fon, del municipio üe Vi-
Uam> jd. 

E l proyecto del mismo v el pl»ego 
de condiciones se encuentra expnrs 
to y podrá ser fx^roinario ñor los in 
teresadí s ea dicho concurso, en la 
casa del Sr. Presidente de la Junta 
Vennal . 

L a subasta tendrá lugar en la Casa 
Concejo de dicho pueblo, el día 2 de 
3ur próximo. 

Quintana de Fon, 27 de Abril de 
196 .1 -E l Presidente, Paulino Fer
nández. 
1972 Núm. 722 —49 90 ptas. 

H i i L i i s t i r a i c H m Hit jnsimla 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Mariano Rajoy Sobrede, Magis
trado-Juez de i.a Instancia número 
uno de esta ciudad de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio ejecutivo a 
instancia de don Francisco Abajo Fer
nández, vecino de Tabuyo del Monte, 
representado por el Procurador señor 
Crespo, contra don Leonardo Alvarez 
Ordóñez, vecino de esta ciudad, sobre 
pago de 13.102 pesetas de principal, 
intereses y costas, en los cuales se ha 
acordado sacar a subasta, por primera 
vez, término de ocho días y por el pre

cio en que pericialmente fueron valora
dos, los bienes siguientes: 

1 Una moto Isocarro matricula 
LE-11007 de 2,50 C.C. valorada en 
diez mil pesetas. 

2.—Una cámara frigorífica, marca 
"Chiloverg" de carnicera, valorada en 
veinte mi l pesetas. 

3 — U n mostrador de mármol de 1,30 
de alto por 0,70 de ancho y cuatro 
metros de largo, valorado en dos mil 
pesetas. .. 

4. —Una báscula marca Claudio 
Ortega" de Barcelona para 5 kilos de 
fuerza, valorada en mil pesetas. 

5. —Una báscula automática marca 
"Ariso" n.0 A. 61037 Para cinc0. kilos 
de fuerza, valorada en cuatro mil pe
setas. 

6. —Veinte jamones de cerdo piezas 
de cuatro kilos aproximadamente, valo
rados en cinco mil seiscientas pesetas. 

7. — E l derecho de arrendamiento y 
traspaso del local sito en la planta baja 
de la casa número 13 de la calle del 
Pozo de esta ciudad, dedicada a car
nicería, cuyo propietario del inmueble 
es doña Mercedes Cachaza; valorados 
en treinta m i l pesetas. 

Total setenta y dos mil seiscientas 
pesetas. 

Para el acto del remate, se han seña
lado las doce horas del día treinta de 
Mayo próximo, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, previniendo a los l ic i -
tadores. Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la mesa 
del Juzgado o establecimiento destina
do al efecto el 10 por 100 de la tasa
ción; que no se admitirán posturas que 
no cubran por lo menos las dos ter
ceras partes del avalúo; que se verifi
cará por lotes hasta cubrir las cantida
des perseguidas, que por lo que respecta 
a los derechos de traspaso, quedará en 
suspenso la aprobación del remate, 
hasta tanto transcurra el término de 
treinta días en que el arrendador po
drá utilizar el derecho de tanteo que 
le concede la Ley de Arrendamientos 
Urbanos, y finalmente que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a un 
tercero. 
. .1Dfdo 9n León, a veintinueve de 

Abril de m i l novecientos sesenta y tres 
—Mariano Rajoy Sobredo.—El Secre
tario Facundo Goy. 
2066 Núrn. 721.-191,65 ptas. 

Juzgado Comarcal de Cistierna 
Don R i c a r d o Cuesta de la Fuente. 

Secretario del Juzgado Comarcal 
de la v i n a de Cistierna y su co 
marca ( L e ó n ) 
Doy fe: Q u e en los antos de iutcio 

verbal de fa l tas seguido en este Juz 
gado con el n ú m e r o 2 del corriente 
ano, por lesiones causadas a losé 
Luis G a r c í a T o b í o . vecino que fue 
de Ol leros de Sabero. hoy auseme 
? ,gnA0rad|0 Paradero. contra En 
r'que A m a d o r Espadas íg l e s i a s se ha 
practicado la d i l i g e n c i a r e t a s a c i ó n 
de costas y responsabilidades en la siguiente f o r m a : 

Arresto menor imn,, 
diesdias. ^P^s to . 

Tasas íudiciales por D . 
tro (D C. U ) .POr Re8¡s-

I d e m e n l a s u s t a n c i a c i ó n d . i juicio y diligencias prev^ 

a la convocatoria (ftri r g ? 
Expedición de exhorto t 

Cartas Ordenes (D C 6ef 
Cumplimiento de lo* m-

mos (artículo 31) . . ls' 
Reintegros de papel..! '"" 
Pól iza de la Mutualidad Tn" 

dicial y de Justicia Muni 
cipal u 

Indemnización civil al iesjn 
nado , 

Honorarios de los médi os 
forense y de A p Q. ' 

Ejecución (artículo 29). . . . . 
Dietas de salida y gastos dé 

l o c o m o c ó n dé los Juzga 
dos de Cistierna, Pula de 
Gordón y Sabero 

20.. 

%; 
250,. 

11., 

310., 

30.,. 

316,-, 

Total pesetas... . . . 1.45^ 
De las cuales resulti responsable 

el penado Enrique Amador tíspadas 
Iglesias, cuyos autos se hallan dt 
manifiesto en esta Secret aría. 

Y para que sirva de notificación al 
perjudicad» José Luis García Tobío, 
ausente en ignorado paradero y a 
quien por la presente se le requiere 
para que en un plazo de tres días 
pueda presentar las reclamaciones 
que crea justas, expido y firtrola 
présente c» n el visto bueno del señor 
Juez Comarcal en Cístierrá a veinti 
trés de Abril de mil novecientos se
senta y tres.- E Secretario Ricardo 
Cuesta —V.0 B.0: E l Juez Comarcal 
(ilegible). 1927 

Cédula de nquerimiento 
E n cumplimiento de lo ordenado 

por el Sr. Juez de Instrucción de es 
Ciudad y su partido en P/ov,df" , 
de esta fecha dictada en la/)e,cpu ,a ria n ú m . 6 de 1983. ^aá&Jl 
causa número 154 de 1962. por 
pro. contra Jesús Manuel 
Abad, de 26 años de edad, soi , 
hijo de Modesto y &*med}0tlsi6* 
de Ortigueira La P^dra, de P ^ 8 en 
carpintero, con domicilio aCl áe\ 
Barco de Valdeorras y P j a ^ E l 
S i l , casa de Pedro adero 
P u e n t e - , hoy en ignorado Pa da 

Por la presente r^uierügUe haff 
ya circunstanciado, para ^Ae,»}* 
efectiva, en concepto ae áe CaW 
estuprada M.« Concepción|ntjdnc 
Martínez. la cantidad de * deI,i# 
mil pesetas a f % ^ á e F e g * 
por sentencia de "eSIlrTia. A u f fa 
de 1963. dictada por'a l l^dde13 
cia Provincial de León a 
causa reseñada AKríl de l i ^ , 

Astorga. a 26 de A ^ o S ^ 
E l Secretario Judicial ^n 1^ 


